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Poder Cjeculivo

Tengo el agrado de dirigirme a V.H.
remitiendo copia debidamente autenticada del Decreto adjunto dictado por este

Poder Ejecutivo a los fines de ampliar el temario de asuntos a considerar en el
actuaL.período extraordinario de sesiones de esas HH.CC. Legislativas convocadas
por Decreto Nº 21 de fecha 11 de diciembre de 2023.

Saludo a V.H. atentamente.

.-sT>.Abog. FABIAN LIONEL BASTíA 2g473&
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MILIANO N. PULLARO
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DECRETO Ne 00O4

SANTA FE, "CunadelaConstituciónNacional", Q 8 ENE 2024

VISTO:

El actual período de Sesiones Extraordinarias de la H.

Legislatura de la Provincia, convocado mediante Decreto N 0021 de fecha 11 de
diciembre de 2023; y

CONSIDERANDO:
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Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento
del asunto referido en el Artículo 1 ° del presente;

POR El.LO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1 º: Inclúyase en el temario de Sesiones Extraordinarias de la H.

Legislatura de la Provincia, para su tratamiento, el siguiente asunto:

• Proyecto de Ley N 47508 - UCRL (SEN): Por el cuat se declara de utilidad

pública y sujeto a expropiación a un inmueble inscripto registralmente a
nombre de Duilio Edgardo D'Angelo, Ciudad de Venado Tuerto, Opto.

Generai López: para ser destinado como sede de ia "Casa Histórica
Cayetano Silva".

ARTÍCULO 2°: Regístres,.., muníquese, publíquese y archívese.

Lic. MAXIMILIAN0 N. PULLARO
Abog. FABIÁN LIONEL BASTÍA

DIRECTOR[GEMÉRAL
DE DESPACHOYDECRETOS

Minis;e de Gobierno e
Innovación Pública


